
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO

020-2020-2021-CR

LA PRESIDENTA A. L DEL CONGRESO

DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa del Congreso

siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLA TI VA DEL CONGRESO QUE INHABILITA POR

4
°9 

t
°^ DIEZ AÑOS PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AL

v°.° f
A. p-- J

EXPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MARTÍNALBERTO VIZCARRA

CORNEJO

El Congreso de la República, de conformidad con el procedimiento previsto
4U""^^ELA^

en el artículo 100 de la Constitución Política del Perú y el inciso i) del artículo

89 de su reglamento, ha resuelto:
. C3

INHABILITAR por diez años para el ejercicio de la función pública al
Có

+wa{ Pa^t
r expresidente de la República MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO, por

haber cometido infracción a la Constitución Política del Perú en sus artículos

2 (inciso 2), 7, 9, 38, 39 y 118 (inciso 1).

Comuníquese, publíquese y archívese.

Dada en e2 PaíacÁio del Congtc.e^o, en Líma, a .tos dí"ecízb:, dZaó dei. mees
de abn í,^. de do4 m tíuvw. .

MIRTHA 1S5ER Z CHUQUILIN
Presidenta a. Í. del Congreso-de-liz Re ú^

LJUfSATV S ROEL AL VA
Segundo Vice cde , j6 del Congreso de la República


